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Número 6* Jueves 21 de Enero de i84r.

PARTE OFICIAL»

G»lfiern9 Sífppr'ntr polilicú la prevín 
ciu de Logroño.

JlI E.Tcmo Sr. Seerefario de En*- 
tadc y del Despacho de la Croberna-^ 
clon de la Península, con fecha 1. 
del actual y f>or conducto del Sr 
Subsecretario del mlscnQ Ministerio, 
rne dice lo gue sigue.

El Sr. Minifeiro de la Gubcrnacion de 
la Peninsula dsce coa csla fecha ai Presi
dente de la Dirección general de estudios 
lo (|(ie signe.

En lo necesidad de promover eficazinen- 
le los adelantamientos de la instrucción pú- 
fclica y de llamar liácia esle importante 
ruino la atención y los esfuerzos del pais, 
la Regencia provisional del Iteioo ha jua
gado conteniente la publicación oficial de 
un periodico csclnsivainente destinado á 
eate objeto. Todas las naciones en que se 
da á Id instrucción pública el grande in
teres que necesita poseen una ó varias 
puldicucioues de este jcucro, y es indu- 
iL^ble que por su medio las disposiciones 
otítiales pueden espücarse suficientemen
te á fin de que su ejecución sea acertada, 
cscusáudose grao numero de contestacio
nes y consultas, las ordenes del Gobierno 
por otra parle, y las circulares é instruc
ciones de la Dirección ile estudios obtienen 
asi una comunicación mas rápida v econó
mica.

La estadística de la instrucción pública 
t«vn necesaria para tener siempre presente la 
medida de lo que al Estado corresponde 
hacer á fin de que la educación del pue
blo se estienda como conviene, no es cosa 
que pueda formarse de uua vez, ni que 
hecha, sea de tal Índole (pie no necesite de 
una constante atención para las rect.ficacio- 
nes y aumento indispensable dédalos: la uti- 
lidad (le que estas noticias se hagan públicas 
i medida ipie vayan perfeccionándose está 
fuera de toda disputa, y es necesario por lo 
tanto que la estadislica de los estudios ten
ga en esta publicación un lugar priMÜgia- 
do: en él deberá darse razón del numero de 
universidades, colegios, seminarios, institu- 
los, escuelas especiales y de primera educa
ción existentes cu el Reino, asi como de 
las reutas <» fondos con ipie se mantienen y 
del total Je cusenauzas en cada uuode esloí 

cslablecinilenlos^ lUl humero de raalriciila- 
dos ó concurrentes á ellos anualmente, de 
los exámenes públicos, haciéndose mención 
de los (] ce obtuvieron la nota de sobresa- 
lleiilés^ del dé grados académicos (píceo ca
da curso se confieren, y por ultimo, del 
estado del personal de unos y oíros' esta
blecimientos de enseñanza.

Los provectos ii'lalivos â mejoras en la 
inslruccion pública que el Gobierno prepare 
b presente a las corles! la discusio^ legisla
tiva de cualquier punto de liiieres para esta 
parte de la adminislrncion, las consultas ó 
informes de imporlancÍQ mas general (pie 
emita la Dirección del lamo el análisis 
ratonado de los programas de enseñanza 
mas utdables que se esliendan aoualmchte 
por los profesores públicos, y el juicio li
terario de las obras elementales (|ue la Ííi- 
reccion de estudios recomiende á los esta
blecimientos de enseñanza5 son otros tantos 
objetos á (pie deberá atenderse muy esme
radamente en esta pUblicaelmi*

Sin perjuicio de estas ventajas que debe 
procurar el periodico oficial, la Regencia 
da mucha importancia á que se traten de
tenidamente ante el pals por personas ejer
citadas en el gobierno de los estudios, las 
graves cuestiones que se suscitan de ordina
rio acerca de los medios gubernativos de di- 
rljlr la instrucción publica, de la discipli
na escolástica, y del orden y dependencia 
de las autoridades académicas no menos (jue 
sobre las enseñanzas privadas, la designación 
de libros de texto, lo provision de cátedras 
V otras de no menor trascendencia.

Es muy Interesante asimismo que se exa* 
minen los antiguos estatutos de nuestros es
tablecimientos públicos de enseñanza, donde 
fie hallan consignados tantos principios y 
reglas (juc por los mismos adelantos de la 
ciencia adininistraliva se reproducen diaria
mente en los países mas celosos por lae- 
dueacion de sus naturalesj que se recorran 
criticamente las reformas mas esenciales 
hechas cu la iustriiccioii pública; que se re
cuerde el origen de las principales escuelas 
del Reino y que los datos históricos, por 
fin, que hayan sobrevivido á las vicisitudes 
ó á la incuria de los tiempos sirvan de 
estimulo en la época presente, y de guia 
para las niimcroiias rcclaniacloncs á que 
debe de haber lugar respecto á los legados 
y fundaciones afectas á la enseñanza.

Con semejante propósito, y consideran
do que la parle que á la jlrcccion gene
ral de Ebtudios incumbe en todo lo rela
tivo á este ramo exige naturalmente que 
se la encoiuicudç la in«>iiecciuu de un pe

riódico de esta naturaleza, la Regencia 
provisional del Reino se ‘ha servido acor
dar lo siguiente:

1,® Desde el próxiiho mes de Febrero 
«e publicará con el titulo di: Bolelin oficial 
de instrucción pública, nn periódico ex
clusivamente destinadlo á este ramo.

2 ® Esta publicación se hará bajo los 
auspicios de la dirccctoh general de estu
dios, la cual queda autorizada para pro- 
Véer á cuanto sea necesario en la redac
ción y publicación del Bolallh oficial.

5 o Las admlnislracioties de Correct 
y de la Imprenta uatlohal , prestarán á 
esta publicación iguales auxilios que á 1< 
Gacela del Gobierno.

4,'* Las diiposiclonés qúe se íirterteii 
en la parte oficial del Roletlu, obligarán 
desde su publicación á todas las autorlda- 
des y corporaciones que pOr las leí es y 
órdenes vigentes gobiernan ó administran 
en cualquiera de los ramos relativos á int- 
tittcciou pública.

íí.o Por consecuencia de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, quedan obligados á 
tener este Dobúiu oficial lodos los estable*- 
cimientos públicos de enseñanza del reino 
y sus autoridades respectivas

G.o Para que los efectos económicos 
de e^ta publicación correspondan las mi
ras del Gubieriio, la dirección general dé 
Estudios tratarii de que el precio- de sus
cripción del Doletih se ponga al alcauce 
de los establecimientos y profesores me
nos sobrados de recursos. ■«

La Regencia espera hallar en el CeJo de 
V. E. por los intereses de la enseñanza 
pública toda la eficacia y cooperación que 
reclama la naturaleza de este encargo.

V de orden de la misma Regencia, en* 
mullicada por dicho Señor Ministro de la 
Gobernaciou, lo traslado á V. S. para que 
lo baga saber á los establecimientos púbíi- 
eos de enseñanza, academias y comisiones 
provinciales y locales de instrucción prima
ria.

Y he dispuesto se tusertc en el 
Boletín ofclal de esta provincia pa-* 
ra ífue m dé el debido campllui/ento 
por las corporaciones //ue se citan. 
Logroño 19 de Enero de 1841.2= 
Jucih de la Tejera.

Gobierno Súperior Político de la pro^ 
t’inda de Logroño.

Él Exerno. Sr. Secretario de Es^ 
tado y del Eespacho de la
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nâeîtm de la Pemn^iuJei^ eon fecha 
8 del actual aie, dire lo Xf^^iirertte.

La Keal «rilen (le |7 (le Mayo de 1853 
sobre el oso y mancinnuriidad de paslos 
piibiteos ba dado lugar à varias dudas c 
iiüceprelaeiones, en especial a ccírca del 
contesto de las disposiciones 2 ’ y lí.* al
gunas corporaciones y particular es lian 
entendido (jiie * diclias disposiciones se re
ferian á mantener en la posesión de los 
nproveeliainicntos ó los pueblos <jneacos
tumbraban á disfrutar por mera costumbre 
terrenos de dominio particular. Enterada 
de estas dudas la Regencia provisional, 
y cotisiderando necesario aclarar este pUtj- 
to, se ba servido luundar; que se baga en
tender que tudas las díspusiciones cuiitc- 
itidas cu aquella Real ordea, solo tiivie- 
r«u por objeto, como lo da iken á coivo- 
cer su preámbulo y U' disposición 1.", 
cí que se respeten los derechos de los 
pueblos, á los pastos comunes en terrenos 
publicos c mas claro á impedir que u». 
pueblo comunero estorbe áotro de la mis
ma comunidad la entrada de sus ganados 
«h terrenos sitos en la jurisdicción del 
prenero,' que era lo mismo <juc eslítba 
mandado en el articulo 5,* del Real de- 
crclo de ZQ de Alovietubre de lo55 y 
en el ll (íeT capitulo 1.° déla instruc
ción de la misma fecha á que se rcÜere 
la disposición 1de dii'lia Real orden, 
«in puc nada de esto tenga relación con 
Jos terrenos de dominio particular, respe
tados por t<>das las resoluciones anteriores 
y e^pccia'meutc por el decreto de las cor
les de R dt‘ Ju'tío de 1315, restablecido 
j»«r Re^I decreto de 6 de Setiembre de 
lo5G que declara cerradas y ventadas per
petuamente las heredades d?. particular du- 
ininiu, salvas las servidumbres^ y «jue ¿lur 
consiguiente cuanto se dice de pastos pu
blicos ó cutnnncs debe entenderse de los 
<|U(; asi se denominnu propia meule por 
bailarse en terrenos (pie lo sean á uno (> 
inas pu>*blos. Lo que comunico á V. S. 
de orden de la Regencia provisional pa
ra su ¡nleúgeucia y electos cunsiguicn. 
tes.

Lo que se insería en eJ Lt^/et/n 
ojieial de esta l^ronineia para eo- 
noct/riie/tio del púhtico. Lo^roiio I 
de Enero de de laTe- 
jera.

Gobierno superior polifreo de-la
provincia de Logroño. ;

Ilabiéndosc desertado el dia de 7iayer 
del Deslacameulo establecido en el Ci>ive- 
ro el confinado en este presidio Saluroiiio 
Ijosa, emas senas se ponen á contiaua- 
ci to; enca''go á tos Alcaldes de esta Pro
vincia procuren su aprensión por todos ios 
LUCÍ líos qm* les engiera su celo, y caso de 
ser h ibido lo conduzcan con toda seguri
dad á midi-posicion. Logroño 20 de Luc
ro du 184i.c=sJuuu de la tejera-

Senas del desertor.

F.dad 18 anos, estado soilero, cgercício 
sohL.do, uaiinal de Xicanailrc, pulo y cejas 

“j"” gi»' zos, nariz regular, boca idem, 
bo. ba i cara redunda, color sano, cata
lura 5 pica»

2
Gobierno Superior Polifico de ía pro- 

vincia de Logroño.

CIRCULAR xXUMERO 2 •

No habiendo remilidó algunos Alcaldes 
de los pueblos de esta Provincia la certiü- 
cacion (jue se previene cu el capitulo 5.a 
articulos 251 y 252 de la ley. de 5 de 
Febrero del ano 1825 did nombramiento 
de concejales para el presente afio 18 41 
hecho . por las Juntas electorales de cada 
uno de ellos, les prevengo <{uc lo verifi
quen á la mayor brevedad sin dar lugar 
a que se les recuerde nuevamente. Lo
groño 13 de Euero de 18Íl-=“Juan de 
la Tejera.

AGniCÜLTÜttA.

SOBRE LA CRIA DE OVEJAS.

Entre cuantos auimrdes están bajo la in- 
Í|uencia dei tiombre, ninguno ie ofrece 
(roa ulitidad tan extensa é ininciliala como 
la oveja: ella sola nos ofrece los objetos 
de primera m'cesidad alimentándonos v 
vistiéndonos al inismu tiempo, sin contar 
aun la.s ventajas pai licularcs que se sacan 
«kd >-cb'O, de la leche, de la piel, y aun 
de les intestinos, huesos y estiércol de 
este animal , al cual parece que natura 
no concedió cosa alguna tpie nw sea para 
servir ilid hombre. E-^tas circunstancias y 
la debilidad y estolidez de la especie, 
parece persuaden, que desde lu.s pniici- 
pios fue 'conliada al hombre, de cuya pro
tección y vigilancia debió siempre tener 
necesid.ad, á Un de poder subsislir y mul
tiplicar, supuesto que realmente no se eu- 
cnentraa ovejas silvestres en los dcaier* 
tOï.

Estos auim-alcs, cuya indole es tan sen
cilla, son asimismo de temperamento muy 
(Irbil. Asi es, (jue no pueden andar mu
cho liem¡»«; los viajes les debilitan v cs- 
tenuan, y apenas corren cuando empiezan 
á palpitar y en breve les falla el aliento, 
él calor escesivo y el ardor del sol les 
incomodan tanto, como la humedad, el frió 
V la nieve, están espuestos aun sin nü^ 
mero de enfermedades, casi todas contu- 
j i osas, mientras iine la dema.siuda gordu
ra les mala á veces , y sirinpie impide 
(jue produzcan las ovej«s,’ las cuales por 
«Ira parte paren con di'icullad, y reipiie- 
ren mas cuidado que ninguno de los de
más aoimaies domésticos.

Ya nacido el coédero, debe tener el 
past ir gran cuidado en ordciiar la leche 
dc.eitiila en la ubre de la madre, respec
to (ie (|ue es de mala caluLd , y haría 
mucho daño á la oia, poi- cuyo motivo no 
s<‘ le permite mamar basta (pie iiayu acu
dido nueva leche. Al mes ^,se le puede 
deslctaiq pero es mas cunveniciile no efec
tuarlo liadla pasadas O semauas ó dos 
meses.

luí morueco debe tener al menos 5 años, 
pues ipic ailles el producto es siempre 
debil y defectuoso. Un morueco puede bas
tar para 25 ó 5ü ovejas^ pero ae le ha 
de cacojer entre los mas ruhuílos v her- 
inuaus de su especie^ y us uccesavio ques 

tenga astas, pues los qn e carecer decía.. 
son monos vigorosos y aptos paia la je 
neracion. Las ovejas, eny» lana es mas 
abundante, mas lacga, fina y blanca, son 
asimismo las mejores para la propagación, 
s >hrc lodo si licúen al inis^no tiempo 
g’raodc el cuerpo, el cuello grueso y la 
inarcha tijera. Se ha observado , que 
aquellas que mas bien son Hacas que 
gordas, produccu cou mas seguridad qua 
las otras.

Las laderas y llanuras de sitios algo ele
vados son los parajes mas á proposito para 
este ganado, y se dcber.'i procurar que no 
paste MUHca eu sitios bajos, húmedos y 
pantanosos.

En terrenos secos y en lugares eleva
dos, donde abluida el sempol y otras yer
bas aronriticns, la carne del carnero es 
de mucho mejor calidad que en las ve». 
gas y parages húmedos, à menos quc las 
tales llanuras sean areniscas y esleii pró
ximas al mar, porque culonecs todas las 
yerbas son salobles , y la carne del car
nero cu ninguna parte es tan buena como 
eu esas dehesas ó praderas sabidas, en ja.s 
cuales la leche de las ovejas es mas a- 
bundaule v mas sabrosa. Nada escita tan
to el upi'.lito de estos animales, como la 
sal, y nada les es mas saludable, cuando 
se les (l;i con moderacioiq por Covo mo
tivo se acusltimbra cu algunos parajes po
ner en la majada un saco de sal ó una 
piedra saluhlc, que todos ellos van á lamer 
sucesivamente.

De cuahpiier modo y en eiial(|uiera es
tación (pie .se hubiesen engordado com- 
pietamcnte lu.s carneros, es indispensable 
deshacerse de ellos, respect.» de que no 
se puede engordarlos nunca dos veces, y 
de lo conliaiii» perecen casi todos de en
fermedades del hígado, el cual se les llena 
de gusanos.

Los climas escesivamentc cílidos y muy 
fríos, producen’ en la oveja uii áspe ro pe
lo, como se okserva en Guineo y enís- 
landia. Por el contrario en los lempladofl 
como España y la Persia, especialmeu- 
tc en la provincia de <3orasan, es finisima 
la tana, cuya ciruuiistaueia es esleusíva á 
casi lodos los animales domésticos, cuino el 
galo, el perro, etc.

Sin embargo el poco cuidado que be* 
moB tenido los españoles en iii;‘jo'a¿ iiucs- 
tras ovejas tanto Cu curpulcucia como en 
finura de las lanas, hace que no sean en 
ambas calidades como 'debieran seiq no
tándose con dolor ver en un mismo ter
mino algunas castas escclentcs, y otras 
csccsivameote malas. Cierto es, que con
viene conservar algunas razas de lana bas
ta para determinados usos; pero bien pu* 
diera propurciunarnos esta ahiiudanternen- 
te la cahr.-i, si hubiéramos sabido adop
tar para ello el medio elicaeisimo que eu 
el siguiente articulo mostraremos.

La fuerza y el tamaíío, son atributos 
que comunica á tas producciones el ma
cho; asi como la gordura y la belleza de 
la piel, son calidades provenientes de la 
madre. Rajo estos supuestos, si ba de 
darse á nuestras ovejas la corpulencia ne
cesaria, seria conveniente junt,arlas cou el 
musmón, truvéndole de Córcega ó Cer- 
deiía; y para mejorar la firmeza de las 
lanas, seria oporliinismo dar a nuestras 
ovejas el carnero de Derberia, el cual 
es blanco, tiene la lana escelente y de 
siete pulgadas de largo; uniendo al {tronío
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tiempo nuestros moruecos con las orejas 
<lc dicho punto. I>c este líiudo, y unidos 
entre si los diversos mestizos con las hue
llas calidades de los jiadres, rccibirian al 
propio tiempo nna mejora considerable 
en la finura de las lanas por la iniliicn- 
eia del clima, y se rejenerariau satisfac- 
torianicute nuestras castas.

En el articulo sobre cria de caballos, 
deinuslranios la Utilidad de Crutar las ra* 
zas en toda especie de animales domésti
cos, para perfeccionarlas y evitar su de- 
jeneracion. Vor lo tanto, si hemos de me
jorar en tamaño y firmeza de lanas, nues
tras ovejas es ¡iidispcnsahte cruzarlas coil 
el musmón y el carnero de lierberia. El 
arte (O esta linca no se estiende ú mas 
de lo que mediante la observación ha lle
gad* a poderse descubrir en la naturale
za, y esta hasta el dia no nos ha revela
do otros medios, cu nuestro sentir^ inaS 
dicaces que los maniíestados. Si en la 
Sajonia han mejorado sus lanas basta el 
grado al parecer posible, será porque ha
ya adoptado en todo ó parte los princi
pios emitidos. Tal es nuestra idea Si en Es- 
paaa estuviesen mas divididas las propie
dades, bien pudiera entontes cada par
ticular cuidar mas esmcraTlainentc su cor
to rebaño y destinarle el pasto y lugar 
conveniente." supuesto que en estar ó no 
estar de confirmo, en sitios abrigados ô 
de.sabrigados, consiste el I7>bustecci sc y pro
ducir mejor laaa en el primer caso, y ser 
e-ia mas basta, y cnfcriuixu el ganado cu el 
«egundo.

DE LA CAPACIDAD DE LAS " 

CUADRAS.

Mr* Chcvctil ha leido Ch la academia 
de Paris un informe relativo al modo de 
di.sponer las cuadras para preservar los ca
ballos del muermo.

IJabiendo consultado el ministro de la 
gueria á la academia con el objeto de sa
ber cual es la cantidad de aire necesaria á 
tin caballo en veinte y cuatro horas,* to- 
inandu en cuenta el que puede viciarse 
en el mi»mo tiempo por los escrementos 
y la cama, así como el medio de renovar 
por ventilación el aire de la Cuadra, don
de esta encerrado el caballo; á (¡n de po* 
tier deducir de todo la cabida que es 
jireriso dar á nna cuadra para determinado 
itnincro de caballos que deberán perma
necer en ella ^4 con su cama sin espe» 
rimentar falta de aire ni lo <jue se llama 
iniasma. ílír. Chcvrcul lee el dictamen 
de la comisión encargada de investigar el 
punto.

La cantidad de aire que jenerabn*;nte 
se considera como necesaria á uu caballo 
en veinte y cuatro huras, no se ha averi. 
guado por un medio directo, sino com
parando la cabida del pecho de un hom
bre con lu del caballo- Se ha calculado 
que están en relación de 1 á 2, SO, y de 
1 á5 Se ha supuesto que en un tiempo 
dado respira un caballo las mismas veces 
que un hombre; y también se sabe (¡uc 
jeneraliiiente el aíre espirado, eS jdecir, 
«I (jue se arroja por el movimiento con
trario de aspirar contiene las seis centesi
mas parles de su volumeu, de gas ácido 
eai hónico

Calculando de este mudo ha deducido

VTogalí que consumiendo un hombre en 
veinte y cuatro huras de 1(> á 20 metros 
cnbicos de aire, debía necesitar un caba
llo como 50; y con arreglo á este rebul
tado ia comitioU nombrada par el ininis- 
ti'u habiá adoptado la base de un espa
cio de 50 metros cúbicos por caballo 
en la cuadra que propuso por modelo.

Pero admitida la opinion jéueral de «¡ue 
aire espirado contiene las seis centesi

mas partes de sú volumen de gas ácido 
carbónico, no se puede menos de recono
cer Con Al. Berzelius que se ha exagera
do la Cantidad de ácido carbónico pro
ducida por un hombre en 2 í horas,* resul
tando esto de la comparación del peso del 
carbono espirado, con el del carhuUu qnC 
tienen los alimentos que Se toman en 24 
horas. De cua/(|uler modo, conforme à los 
datos precedentes: resulta ipie para (pié 
Un caballo respire sino uUaveX sola el ab 
te que necesita CU 24 horas, necesita 42 
meiros cubicos dé aire. Esta cantidad^ 
que es el maximum , es sin embargo 
menor ijnc la de 50 metros fijados por la 
comisión.
' Calculando ahora el espácio, y suponien
do que necesita el hombre en las 1 i ho
ras 7552 litros de aire, que produce 2(>7 
litros de ácid<> carbónico, y ({ue el aire 
espirado contiene solo un 5, 5 por 100 de 
ácido carbc’tnico, se halla siipunicndu tam- 
bicB que el pecho del caballo es al del 
hombre como 5 á 1 , qué solo se ne- 
CCsituu 25 metros cúbicos de airé por Cá. 
bailo. Pero la suposición hecha de uu 
local herméticamente Cerrado qite contu- 
biese 42 metros cúbicos (según el dato 
de Al. Altíiisics} ó 25 metros cubicos (se
gún el dato (le Af. Dumas) no puede apli
carse cá una cuadra cOu las puertas y ven
tanas cerradas.

Al. Ibjus-iuganlt ha verificado que el 
aire dé una cuadra cuya cabida era de 480 
metros cubicos, y que contuvo 10 caba
llos por i2 horas, solo tenia 0,0025 dé 
su veluntén de gas carbónico , cantidad 
que sobrepujaba en solo 7 Vetíes al aire libré 
examinado en el momento. Por consecuen
cia estaba aquel airé muy lejos de ba
ilarse viciado.

En fin, el mismo M. Boiissiiigault ha 
Verificado que el lecho de uu caballo mez
clado con sus escreiucnlos y dejado én 
Una teiUpcratura de 11 grados dentro de 
una cuadra pequeña , cerrada, y Cuyas 
puertas y ventanas hablan sido muy bien 
tapadas con tierra, solo habla producido 
en 21 horas dos libras de ácido carbóni
co Si esta cantidad no puede cunslde- 
rarsé como toda la producida, ponpie se
guramente alguna separó la ventilación, 
se debe decir que el lecho no tuvo lu- 
ílui'ucla sensible para viciar él aire déla 
cuadra.

En resumen, la comisión piensa que cU 
una cuadra cuvo aire se renueve convenien- 
teincnle por medio de puertas y ventanas, 
y con mucha mas razon si se establece 
con destreza la ventilación, un caballo no 
sentirá janlás la falta del oxljeno alnius- 
feiico siempre que háya 25 á 50 metros 
cubicos dé aire por caballo.

ARTES y OFICIOS.

CARKUAJF.S DE VAPOR.
No es la primera vez que tenemos mo

tivo de coñgpafiilarno.s por el Interés coii 
ipie el pobÚéo ilustrado y juicioso favo- 
rece nuestro Boletín ; algunos proyéétos 
útiles llevados a cabo pudiéramos contar 
nacidos de la.S indicaciones que en él se 
hacen, y en el diá mismo podémus hacer 
presente que lo que dijimos en el número 
de agosto sobre la aplicación hecha por 
41. Dcltz á los carruajes .dé vapor á eu- 
cuntrado eco en algunas personas Inleli- 
jentes, y celosas de dotar á su pals cou 
este nuevo invento. Deseando establecer 
una comunicación cutre Valencia y Alur- 
vledro por medio de estos carruajes, qué 
ai parecer no necesitan »le carriles de hiér- 
ro sino de caminos ordinarios bien dis
puestos para poder hacer su carrera, se 
ban tomado en Paris los informes y da
tos necesarios sobre él modo de poner eu 
planta tan bello pensamiento; de estos In- 
tormes resulta que aun cuando los car
ruajes con la itivenciou de Air. |Deltz 
puedan marchar por caminos ordinarios y 
jirar en todas direcciones, no están sin 
embargo en el Caso, al menos por aho
ra, de poder vencer cuestas cuyo désni- 
vel sobrepuja á uU cinco por ciento de 
la distancia, d(tble.ndo estar adcinas el sue
lo ó firme del camino unido en su su
perficie, sin baches, carriles (ai piedras 
sueltas: el ensayo que citamos én el nu
mero dé agosto se Verificó en los campus 
elíseos de París, (¡ue presentan un plano 
levemente inclinado y perfectamente uni
do. En tal estado (varecc que sulu pueda 
«slablecersc en nuestro caso desde ia Jia- 
jada del puenté de Serrados hasta la en
trada de AInrv-ledrO; pero sabemos (pie 
aun asi lo llcvarian á cabo lus valencia
nos celosos V verdaderanienté patriotas 
que lu llenen ideado, si él gobierno pu
siese él camlnu cu el estado que nécesl- 
la, para lo cual no serian menésler gran
des gastos, pues tampoco se presenlaa 
considerables desulxeles, y solo babria que 
rellenar algunos huecos, limpiarle y con
servarle unido lie aquí una mejora con 
la cual liarla el gobierno liii' gran bien 
á este pals; y ahora que tantas carreteras 
provinciales y vecinales deben llevarse á 
cabo, inuy útil serla también arreglarlas 
á un misino desnivel en todas partes y de- 
teriulnado de antemano.- en Francia don
de ya las tienen hechas, se ha maiidado 
reclentciíienlc que en tudas las carreteras 
jencrales Se rebajen las cuestas de modo 
(|uc el maxliiiiin de desnivel no pase de 
cuatro ccnlliuctros por metro, esto es de 
un cuatró por clénto, ÿ todos los años 
se destinan eii los presupuestos álgnnos 
millones de francos para este objeto. No
sotros que la mayor parte de las Carrete
ras tenemos por emprender, nos hallamos 
COU mus uiutlvo para verificarlas del mo
do (|ue se ha reconocido ser mas venta 
josa.,* y la Idea de sujetarlas todas á ua 
desnivel constante presenta tales ventajas 
que por demás serla el detenerse á ma
nifestarles; basta observar ipie éntonccs* 
teniendo una fuerza determinada en ca
ballerías, vapor ú otro motor cualquiera, 
sel pudría fijar con toda seguridad el pe
so (pie debieran trasportar por todas 
partes.

La aplicación Inmediata de los rarrnab, 
de Dellz en el estado que tienen cu el 
día paiéceuus también (pie pudiera hacerse 
con mucha facilidad entre Valencia y el 
Grao, uo pasando por el puente del lUar^
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sino por rl ilcl Real, y solicitando ' para» 
cít»* eíci:to el H'ío «f* nno de los andenes 
laterales que tienen las circunstancias apc 
teciblc» para poder correr: á la verdad 
este ens.ivo no presentaría todas las ven
taja» que son susceptibles de producir las 
comunicaciones por el vapor, porque la 
«listancla es dcinasiailo corta, pero ofre- 
vería à la vista de los qwe no están acos- 
tiHnbrados este nuevo modo de viajar, 
tumiliarizaria á inucbos con este ájente 
poderoso de la industria; del lia lie o y dc’ 
la riqueza de los pueblos; y esto mismo 
seria un incentivo para dedicarse á espe- 
cnlaeioues de mayor cuantía, Quiera el 
cielo las veamos pronto jener^liradas en 
iinestro país (pie tanto la necesita, abora 
que no es va na obstáculo para consc- 
gnirlo la g’uerra civil que lautos proyec
tos útiles á hecho suspender.—J/. Al. A,

TRATADO elemental

, CE LA

MUSICA,

Que conjfrende la teoría del canto 
y de la ormofifu: lo mas interesante 

sobre contrapunto, y composiciun 
con un apéndice sobre el canto 

eclesiástico.

US

CON 10 LAMINAS.

Dedicado « los aficionados
POR 

D. J. IL P.

PROSPECTO.
El autor de la presente obrita b» pro

curado facilitar cu ella á los ulicionados, 
el estudio de este aite, present índoles en 
Uu corto volumen, cuantos cuiiocimi-ntos 
pueden desear para formarse pvc si mis
mos |y con muy poca ayuita del maestro 
la escuela de canto ó dtí cualquier iostni- 
ménto de armonía. Cree haber logrado es
te lili con la nueva disposición ijue ha 
adoptado en la demostración de los uriu- 
cipios del arte, siguiendo el orden con 
que las ¡deas se suceden naturalniPiitc, lo 
que evita las rcpeticione.s y facilita ia in
teligencia. A esto contribuye también la 
invcuciou de aigun.is üguras ipie ponen á 
la vista, por decirlo asi, las ¡deas luaa 
abstractas.

Hace algunos .años que el autor de este 
tratado, reune datos, aun sin intención de 
publicar su obra, teniendo presentes varios 
métodos y despues de haber visto la gra
mática razonada musical dc Ih Federico 
Mordí: la gramática de l>. J dc linca y 
liisba!, los cicmentoj de música del Sr. 
Alartiuez del Homero, la música puesta 
al alcance dc todos por Mr. Fdís, tra
ducida y publicada en Barcelona; y en
tre los arm mistas rl tratado de uemonia 
contrapunto y composición ■ del Sr. V.i. 
lues y Spinula adoptados para La ensc- 
úanza en «1 real cpiiservatorio de músi
ca. Todavía juzga «jue la publicación dc 
su obiilla puede ser de algún ínteres, 
por hallarse rcunldoa cu ella, ^los cutio- 

cimientos utiles que se enenenfran espar
cidos e« varias otras, porque se presen
tan con método y claridad y aun porque 
se dice e« ella algo que puede considerar
se como nuevo cu este jenero- 

l*ara formar ¡dea del orden con que 
están espnestas la» materias «ervírá el si
guiente resumen de los capítulos de la 
ubra-

Prologo, rocomendanilo el estudio de 
la música: =*i ntrodnccñiii: consideraciones 
jencraIcs.B»-Parle primera. Del sonido con
siderado absolutamente —Capitulo prime
ro. Dc la eslenstun ó diverso grado de 
elevación de los sonidos de la escala y de 
los signos que la representan.—Capitulo 
segundo. Oh-«ervacionrs sobre el capitulo 
anterior relativas à la pra. tica.—Capitulo 
tercero. Dc la duración ile los smiidos y 
signos que la espresan.—Capitulo cuarto. 
Del compás, (le h sincopa, guión, signos 
dc repetición y del aire ó movimiento. 
—Capítulo ({uinta. Del ritmo con algu
na» observaciones practicas sobre los ca- 
pilnlus antecedentes.—(Capítulo ses to. Dc 
la intención de los sonidos v signos que 
la espiesan ^CapituIn scptinio. De ios 
demás accidentes del sonido y signos que 
les corresponden.—Capitulo octavo. De ia 
espt esion.

Parte segunda. Dei sonido considerado 
con reliciou a ia armonía. Consid^ racio- 
iK-s sob."c la melodía y armonía. ^Capitu
lo, primevo. De las distancias.—Capitulo- 
Segundo. Dc los nudos. ^Capitulo terce
ro. Dc los tono».—Capitulo cuarto. Del 
(iitjimieiito dc claves —(Sapitiilo quinto. 
De los acordes ó posturas annoiiicas,— 
(Capitulo sesto. Dc ias relaciones de los 
to'.ios con respecto á modulación.—Capí
tulo septimo.'Del conlrapiinto.—Cap tulo 
octano. De la roinposiciou.^Apendtce so
bre el canto eclesiástico.

Al fin se bailarán 19 láminas grabadas 
con los ejeiup'os ¿C lodo.

La ohsi» se contendrá en el volumen de 
80 á 100 psjiiia» y ademas las 10 la
minas con iría buena portada auatoga: la 
¡Hipreáíuii, en papel superior, igual en la- 
mano y carácter de letra .al de este pros
pecto. ( 1 ) Saldrá á luz luego que el 
número de suscrítores pueda cubrir el 
gasto de la imprcaiou.

El coste de la suscricíoii será 12 rs. en 
Madrid: 14 en las provincias franco de 
porte y 20 para fuera de la peninsula, 
por toda la obra, pagando adelantado ai 
tiempo dc suscribir.

Se suscribe en Logroño en la librería de 
Buiz.^Los prospectos se dan gratis.

ANUNCIO CONSULTIVO

Y

DIGNO DE SER PUBLICADO.

Se ha descubierto un colirio anll-ol* 
tálmico tan particular y poderoso, que 
ba dado vista á 330 individuos que la 
tenían perdida sin poder manejarse por si, 
los que estaban dc.sauciados de varios 
profesores de mérito; siendo este dicho 
colirio tan íóuico suave, v agradable en 
su aplicación á el glwbo del ojo (|ueiia*

(1) El (¡ue se halla de manifiesto en 
la libroria de

da deja que desear en sus vipludcsi ba 
curado la gota serena incipiente c* un pre
parativo antes dc la operación y eslraeciou 
de la catarata y preservativo despues dc 
ejecutada para que dicha operación ten
ga feliz resultado, <jue no se ha visto 
iiinguua sin él, ton la aplicación dc este 
Colino, es hu antidoto general jiara casi 
todas las enfermedades de la v¡.sta, q«e 
verilicó en poco tiempo la curación radical 
de los 3Gd, que la tenían casi totalmen
te perdida, v restablecida despues á bcue- 
Kcío de la aplicaeiou del mencionado coli
rio. Dc cuyos citados hechos tan patentes 
y benéficos se couservan tcsliinouios in- 
coutestables Ki mados por muchos siigetos 
dc categoría bieu conocidos del gobierno, 
y empleados e.ti varios de los priiiierus- 
destinos de la nación, como se puede ina- 
uifeslar.

V” no debiendo quedar obscurecido por 
el silencio, ^este j^laii particular antidoto 
dc la vísta, que no eseeptua algunos cie
gos dc uaciniiento: ofrece el. (profesor que 
lo ba manejado y que cutieude su com. 
posiciou y aplicación^ á lo.» desgraciados 
que ballatidusc con su vista cnlcnua ó 
perdida y gusten aprovecharse de tan 
particular anliduto el proporcionarles proa 
ta y radical curación: como igualmente 
la Operación de la catarata con el ina^or 
acierto, prontitud y limpieza que 8e ha co- 
uncido.

Para lo cual cita de 9 à 12 de la ma
ñana calle del Cofre número G, primer 
piso, donde se ha trasladado desde la calle 
del Carmen cúin. GO.

Hecibe cousmIU de la» provincias y del 
eslrangero, francas de porte, y bien cir- 
cuiutauciada» dc sus causes por losmism<s 
pacienleA.

Siendo berval vale un duro, y siendo 
por escrito, contestación impreso, y demas, 
vale de 13 a IG duros. Madrid 6 de Eueio 
de 1341.*E1 Profesor, Audres García.

LIBROS.
, En la Imprenta y Librería de esle perio

dico se bullan de venta las obras siguien- 
lesí" Gramática Ituliana simplificada y re
ducida á 20 por A Vergaui «a tomo eu 
3.® á 12 rs en pasta.

Compendio de la gramática Italiana for
mada sobre los mejores autores por D. 
Luis Bordas uu lomo en B.® à 12 rs. 
pasta.

Ambas obras útilísima» para los aficio. 
nados á la música de cauto v á la Irada, 
cion del hermoso idioma Italiano.

El Ensebio por Montengon, hermosa 
y clara cdiccion sin espurgar por el Iri- 
buiial dc la inquisición 4 volúmenes B.® 
mayor á IB rs. cada uno en pasta.

El eburiutanismo sin mascara ó la me
dicina defendida por si misma, uu volumen 
eu B,® IB rs. rustica.

Desei-ipciuucs de algunos ínstiumentos 
para ensenar á les ciegos las primevas. 

À ¿tras y las nulas de la música 26 rs.

Se baila vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de Torrecilla sobre Alesanco, 
su dotación consiste en BO fanegas dc trigo 
cobradas por el Ayunlamieiito en el mes 
de Setiembre, esenlo de tuda cuiitribneioii 
y cuatro celemines délos que se afeitan 
cu casa. Los aspirantes dirijiván sus so- 
licilndcs al Sr. Alcalde Coustilucional 
francas de porte basta el 31 de Enero 
IMPRENTA DED.DÜMINGOBUIÜ
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